
Tratado de Libre Comercio entre El Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de Canadá 

  

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE (CHILE) Y EL GOBIERNO DE CANADÁ, decididos a: 

REAFIRMAR los lazos especiales de amistad y cooperación entre sus naciones; 

CONTRIBUIR al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y regional y ampliar la cooperación 
internacional; 

CREAR un mercado más extenso y seguro para los bienes y los servicios producidos en sus territorios; 

REDUCIR las distorsiones en el comercio; 

ESTABLECER reglas claras y de beneficio mutuo para su intercambio comercial; 

ASEGURAR un marco comercial previsible para la planificación de las actividades productivas y de la 
inversión; 

DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio, así como de otros instrumentos bilaterales y multilaterales 
de cooperación; 

FORTALECER la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales; 

CREAR nuevas oportunidades de empleo, mejorar las condiciones laborales y los niveles de vida en sus 
respectivos territorios; 

EMPRENDER todo lo anterior de manera congruente con la protección y la conservación del ambiente; 

PRESERVAR su capacidad para salvaguardar el bienestar público; 

PROMOVER el desarrollo sostenible; 

REFORZAR la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos en materia ambiental; 

PROTEGER, fortalecer y hacer efectivos los derechos fundamentales de sus trabajadores; 

FACILITAR la accesión de Chile al Tratado de Libre Comercio de América del Norte; y 

CONTRIBUIR a la integración hemisférica; 

HAN ACORDADO: 

 

 

 


